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se le imputan la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-0903.
Municipio (provincia): Sevilla.
Finca: 52360.
Dirección vivienda: C/ Luis Ortiz Muñoz, C2, B3, 4.º B.
Apellidos y nombre del arrendatario: Reyes Perea, Antonio.

Sevilla, 30 de julio de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 31 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Manuel Montaño López propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Manuel Montaño López, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Brenes (Sevilla)

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Manuel Montaño 
López, DAD-SE-06/593, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0916, finca 53911, sita en C/ José Díaz, núm. 3, 
de Brenes (Sevilla), se ha dictado Propuesta de Resolución de 
31.7.2007 en la que se le imputan dos causas de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente y falta de pago de la renta. Artículo 
15, apartado 2, letras c) y a), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consul-
tar el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución 
se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de 
Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios 
Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edi-
ficio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nues-
tra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 31 de julio de 2007.- El instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2007, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a don Rafael Bermudo 
Herrera resolución en expediente de desahucio admi-
nistrativo DAD-SE-06/336.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Rafael Bermudo He-
rrera, cuyo último domicilio conocido estuvo en Écija (Sevilla).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra don Rafael Bermudo 
Herrera, DAD-SE-06/336, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-7042, finca 58842, sita en Bda. El Valle, bloque 1, 
núm. 30, 3.º D, en Ecija (Sevilla), se ha dictado Resolución de 
18.7.2007 de la Gerente Provincial de Sevilla de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran proba-
das las causas de desahucio imputadas. Apartados a) y c) del 
art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, 
falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente, se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrege la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58 , Edificio Sponsor, 4.ª pl., Sevilla, 41012, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante la Excma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme a 
los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 20 de julio de 2007.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 1 de enero de 2007, de la Sdad. 
Coop. And. Grupo Palmones, de disolución. (PP. 
3075/2007).

GRUPO PALMONES 5, S.C.A.

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria celebrada 
en La Línea (Cádiz), el día 31 de diciembre de 2006, en el 
domicilio social, se adoptó por unanimidad la disolución y liqui-
dación de la Sociedad Cooperativa, simultánea, nombrándose 
liquidador a don Juan Ruiz Ortiz, habiéndose aprobado, tam-
bién por unanimidad, con la asistencia de la totalidad de so-
cios, el balance final sin distribución alguna por no proceder.

La Línea, 1 de enero de 2007.- El Liquidador, Juan Ruiz 
Ortiz. 
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